
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

REF.: UAIP-052-2015 
Resolución Definitiva 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA: San Salvador, a las trece horas con diez minutos del día tres de marzo de dos mil 
quince. 

La presente resolución tiene base en la solicitud de datos personales, registrada bajo el No. UAIP-
052-2015, inter uesta en fecha veinticuatro de febrero de los corrientes, por la ciudadana 

quien solicita acceso a lo siguiente: "Copia 
certificada de mi sentencia en relación a mi situación jurídica en el Juicio de Cuentas 
clasificado bajo NR JC-111-077-2012 de la Cámara Tercera de la Primera Instancia de la Corte 
de Cuentas de la República de El Salvador". Luego de análisis liminar, dicha petición quedó 
firme el día siguiente de su recepción, por cumplir con los requisitos mínimos contenidos en los 
artículos 36 y 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública -LAIP-. 

Vista la referida solicitud y CONSIDERANDO: 

l. Que de conformidad con el Art. 7 de la Ley de Acceso a la Información Pública, son Entes 
Obligados a su cumplimiento, los órganos del Estado, sus dependencias, las instituciones 
autónomas, las municipalidades o cualquier otra entidad u organismo que administre 
recursos públicos, bienes del Estado o ejecute actos de la administración pública en 
general. En consecuencia, es oportuno citar el Art. 195 de la Constitución de la República 
-Cn.-, el cual reconoce a esta Corte como el Organismo Independiente encargado de la 
Fiscalización de la Hacienda Pública en general y de la Ejecución del Presupuesto en 
particular; determinándose de este modo, la competencia de esta Institución para conocer 
la solicitud en referencia, por ser un ente obligado a cumplir la LAIP. 

11. Que el Art. 69 de la LAIP, establece que el Oficial de Información es el enlace entre el 
Ente Obligado al que se acuda y la persona que ejerce el citado derecho. Bajo esa línea, 
se destaca que en el presente caso, el referido vinculo comunicacional está constituido 
entre el suscrito oficial y la solicitante relacionada; situación que habilita al primero, a 
ejercer las funciones expresamente establecidas en el Art. 50 literales b), d) de la LAIP, 
relativos a dar trámite a los requerimientos informativos sometidos a su conocimiento. 

111. Que el Art. 31 de la Ley de Acceso a la Información Pública erige el Derecho a la 
Protección de Datos Personales, facultando a los titulares de los mismos a requerirlos -
por si, o a través de su representante-, en los Entes Obligados que poseen dicha 
información privada. Al respecto, tales datos son de acceso irrestricto para ·sus titulares e 
irrestrictos para terceros no autorizados. En el presente caso, esta Unidad se encuentra 
frente a una Solicitud de Datos Personales, ya que, según lo manifestado por la ciudadana 

••••••····· ella misma ha sido parte procesal en el juicio de cuentas 
señalado. Bajo esa línea, esta Unidad localizó dicho proceso, en la Secretaría de la 
Cámara de Segunda Instancia, Sede que conoce el caso en Grado de Apelacj~ /~'-~ 
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constc:1litnc.Jose ·~ue efe,~vamente la ,a,;tual interesada se encuentra relaciona.ca en el 
juicio. Asi las Gosas, es men--...!ter Indicar que existe Declsratoria de Ro~erva SCSl-0149-
2014, emitida er feche 10-\1111-2014 y con venci'rliento hssta él 1 O-Vlll-2016: l.i que 
rastr nge totalme1te el acceso a l,:,s :,articulares, no as• a l<1s pP.r!'.nn~s que .son parte 
procesal de,I mismo y tienen intere!:-F.::.. t.11P. ~dos en la Constituci:m y la Ley, según lo 
detemuna él An. 110 letra e de la LAIP. En ese sentido. se ~ ocedió con la transmi~:M:n de 
la soli·: itud en rerernncla, ha:ia el área er comento, qui~n meciante 11e11orando sin 
referencia argu1mmll>. •·remito copla certificada de la Sentencia emitida p-or la Cámara 
Terocra de Primera Instancia del Juicio de Cuentas número JC-lll--077-2012, 
derivado del Informe de Examen Especial realiz.ado al área de Farmacia d~I Hospital 
Nacional :1J«g• Mazzini Villacorta1

' de Sonsonaté, Doparla.mento dE! Sonsonate, 
c.orre!.pondlente al periodo del uno de enero de dos mil siete al doce de Junio de 
dos mil ocho. el cual se encuentra en sustanciación por haberse i nterpuesto 
R&eurso de Apelación en la Cámara de Segunda Instancia". 

IV. Que eatando dentro dol téfmino legal p:,,ra em tir respueGta y no ex·s:itmdo ~U!i3ile~ para 
l.1 denegatoris dé lo r&quérido, es:e Oficfal ooncede P.I ::.t.('R.SO so.idtado en este acto y 
cita a I~ ciuctactana ~ las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información de esta 
Co1:e, para q1..e retire persona1r1ente la certlficaci61 de su interés, i:i la lm!r,cdad posibfe, 
confonne lo determina el ,0.rt. 57 inciso final del Reglamento de Is LAIP. Asimlstno es de 
s;um~ mpo11ancia señalar que el caráct~r re.suvad::> d~ la info'mación, ~ mantiene 1inne 
y p·evelocc ante el público, h0$1:l su fech3 de vencimiento o hasta que se extinga la causal 
que mofrvó au prohibición. 

POR TANTO: Con base a las rlii:-.pMicicnes 'egales citadas. los argumentos antes expuestos y 
C(ll'lfnrme lo Astablecido en l::>s artiootos 6 literal a> 31, 35. 66. 71 y 72 literal e) de la Ley de Ao~so 
a la lnfór"lla·: I·~· POblica, se RESUELVE; 

a) Adtnítase la solteituc de información rcgi::.tr.1:fa oDjo el No. UAIP-052-2015. 

I>) Com;édase acceso a la copi.¡:i certificada do la Sentencia emitida por la ca.mara 
Tercera de Primera Instancia del Juicio de Cuentas nümero JC·IIJ-077-2012, 
derivado del Informe d& Examen Especial realizado al área de FarmaGia del Hospital 
Na.ck>nal "Jorge Manini Villacorta" de ~nGOnate1 Departamento da Sortson~te. 
correspundieote al pertodo del uno de enero de dos mil siete al doce de junio dé 
dos mil cx:ho; por ser O~tos Per&ona!ee. dé la titularidad de la inléresada. 

e:} CítéS6 a la ciudad;ma rabcionada, en las ins~ !a~i.:in.~~ de esta UAIP. a fin de ~ue retire 
la document.:Jdón antelior. en horario laboral. 

NOTIFÍQUESE .• 
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